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O F I C I A L 3WX1 

^ DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lutigo qjie los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban IOB Dumeros del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, tlispoiidnm que se fije un ejemplar en el 
H i t i o de coatumbro, donde permenecerá hasta el re-

í ^''^-icibo del número siguiente. 
Los tíecretarioa cuidnran de conservar los BOLE-

tiNKS coleccionados ordenadamente para BU encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A L O S L U N E S , M I E R C O L E S Y V I E R N E S 

Se anscribe en la Imprenta de la Diputac ión provincial, á 4 pesetas 

60 céntímofl al trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 cént imos de peseta. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las disposiciones de In? Autoridades, excepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se injerta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de Ins 
mismas; lo de ínteres particular previo el p;(go ade
lantado de 20 cént imos de peseta por cadn línea de 
inserción. 

P A R T I S O F I O I A L 

(Gaceta del día 0 de Julio) 
PHESID ENCIA 

DKL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. M M . ai Eley y la í íeina Regen
te ; t l . D. O.) y Augusta Seal F a m i 
lia c o a L t L Ú a n yin novisdacl ea BÜ i m -

GOBTETIÑO DE PROVINCIA 

O B U A S P Ú B L I C A S 

Expropiaciones 

Por providencia de este día, y en 
v i r tud de co haberse presentado re
clamación alguna, he acordado de~ 
clarar la necesidad de ocupación de 
las fincas comprendidas ee ta rela
ción publicada ^ i i el BOLETÍN OFICIAL 
de 13 do "Mayo ú l t imo , cuya expro
piación esuidispoiisoble para la cons
t rucc ión del truno 2.° de la carretera 
de tercer ordeu de Villatnaüáu á Hos
pital de Órbigo , en el t é rmino m u n i -
cipnl do IJerciiicoF del Pá ramo; de
biendo los propietarios á quienes 
la misma üfcetu, designar el perito 
que haya de representarles en las 
operticiunes do medicióíi y t.'isa, cu 
el que concur r i r án precisamente a l -
guuos de los requisitos que determi
nan los a r t ícu los 21 de la ley y 32 
del reglatuento de expropiación for
zosa vigente; y previuieudo á los i n 
teresados quede no concurrir en el 
t é rmino de ocho días á verificar d i 
cho nombramiento ante el Alcalde 
de Be;cíanos del Pá ramo, se enten
derá que se c i i f o r m a u con el nom
brado por la Adinii i is tración. 

León 3 de Julio de 189(5 
I¡i Gubcrnolor. 

JOKÚ A r m u r o v I ' e í i n í v e r 

Por providencia de este día, y en 
vi r tud de no habcrs<i prescntíido re
clamación alguno, he acordado de
clarar la necesidad de ocupación de 
las tincas conipren''t(ias en i» rela
ción publicada cu el BOLETÍN OFICIAL 
de 18 de Mayo ú l t imo , cuya ex-
propiiicióü es indispensable para la 
cons t rucc ión del trozo 2.n de la ca
rretera de tercer orden de Villama-

ñán á Hospital de Órb igo , en el t é r 
mino municipal du á a u t a María del > 
P á r a m o ; debiendo Jos propietürios á ¡ 
quienes la misma afecta, designar el ] 
perito que haya de representarles : 
en las operaciones de medición y , 
tasa, en el que concur r i r án precisa-
mente algunos de Jos requisitos que ! 
determinan los ariiculi»» 21 de la ' 
ley y 32 del Ueglamcnto de expro-
pianión fo rzosa vigente, y previ- ! 
niendo á loe mteresudoS que do no ; 
concurr ir en el té rmino de oóho • 
dias á verificar dicho uombramien- j 

>to ante el Alcalde de Santa María 
del P á r a m o , se en t ende rá que ae , 
conforman con el nombrado por la i 
Admiu i s t r ac ión . ¡ 

León 3 de Julio de 1896. ¡ 
Kl Qotjernador, ^ 

J o s é A r m e r o y l 'eftalver. 

•IBonieN 

Fl día 20 del comente mes de Ju
lio, y hora de las doce de su m a ñ a 
na, t e n d r á lugar en la Casa-Ayun
tamiento de Sulamóu, bajo la Presi
dencia del Alcalde de dicho Munic i 
pio, con asistencia de un empleado 
del ramo, la segunda subasta do un 
tro/.o de madera de roble y quince 
tablas, procedentes de corta fraudu
lenta del monte denomiaaúo «Los 
Baliiuesi», y depositados en poder 
del Presidente de lu Junta adminis
t ra t iva del pueblo do lluoldo, siendo 
estos productos valorados para su 
venta en 27,30 pesetus. 

La subasta y disfrute de mencio
nadas maderas se verificará con es
tr icta sujeción al pliego de co/jdi-
cioces publicado en el BOLETÍN OFI
CIAL de la pruviucia correspondien
te al día 4 de Octubre ú l t imo . 

Lo que he dispuesto su inserte en 
el BOLKTÍN OFICIAL para conocimien
to de los que deseen intereHarse en 
dicha subasta. 

León ü do Julio de 1896. 
E l Uüut'riiiiilQr, 

J»M¿ A r m c r » y I N ü i a l v e r 

el terreno de las minas denominadas 
«Guilla», de antimonio, sita en t é r 
mino municipal de Bnrón; «Espina
da!», de antimonio, sita en el mis
mo t é rmino y « B e r n a r d a s de cobre, 
sita en té rmino municipal de Sala-
móu, renunciadas por los cancesio- , 
narios D. Tomás de Allende, de la 
p r i m e r a y D. Francisco Allende 
Alonso de las dos ú l t imas . 

León 1.° de Julio de 1896. 
E l nobornador, 

J t m é A r m e r o y M*eñaiver 

MINAS 

CADUCIDAD DI! C'iNClíSIONliS 

Con arreglo al : i r t . 2.° del Ucnl 
decreto de 1.° de Agosto do 1889, 
vengo en d e c l a r a r caducadas las 
concesiones y franco y registrable 

D O N F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
1N GENI Kilo 1.°, EN FUNCIONES DE 
J E F E DHL DISTRITO MINERO DE LEÓN. 

Hago sftber: Que por D. Gregorio 
Gut iér rez del Hoyo, vecino de esta 
ciudad, como representante de Don 
José Verardiui. vecino de Riell ' j , se 
ha presentado en el día 18 del mes 
de Junio, á las once de su m a ñ a n a , 
una solicitud de registro pidiendo 
\b pertenencias de la mina de hierro 
llamada Síar, sita en t é r m i n o del 
pueblo do Valdeteja, Ayuntamien
to de Valdeteja, paraje denominado 
Solaua de Cuarteros, y lindu al N . , 
con terrenos comunes; al E , con 
tierras llamadas Cogalleros; a! S., 
con los Tejeredoí , y al O., con la co
llada de Muñón. Hace la designa
ción de las citadas 15 pertenencias 
en la forma « igu i en t c : 

Se t e n d r á por punto de partida el 
centro de una calicata abierta cu la 
cumbre de los Lastrones; desde d i 
cho p u t t o se mediráu al N . , 200 me
tros, fijando la 1." estaca; d< ésta al 
E . , 50 metros, fijando la de és ta 
al N . , 300 metros, fijando la :i.8; de 
é s t a al O., 500 metros, fijando la 4."; 
do és ta al S., 300 metros, fijando la 
u.", y de és ta al E. , -150 metros, lle
gando á la 1." y cerrando el per íme
tro de las 15 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se ad-

\ mite por el Sr. Gobernador dicha so-
' l i c i tud , sin perjuicio de tercero. Lo 

que se atumeia por medio del pre
sente para que en el t é r m i n o de se* 
seuta días, contados desde la fecha 
de este edicto, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 

s e g ú n previene el art. 24 de la ley 
de miner ía vigente. 

León 27 de Junio de 1896. 
Francisco Moreno y Gómez. 

-. l lago saber: Que por I ) . VUont ín 
Casado y García , vecino de esta c i u 
dad, en represen tac ión de los s e ñ e -
res hijos de Uriarte y Compañía , 
vecinos de Bilbao, se ha presentado 
en el día 22 del d*» Junio, á las 
once y media de su m a ñ a n o , una so
l ic i tud de registro pidiendo ut<a de-

j masía llamada Demasía á La Mayor-
; gana, sita en t é rmino de Oceja, So-
í t i l los y Olleros, Ayuntamientos de 
j La fírcína y Cistierna. Hace la de

s ignac ión de la citada demasía en 
j la forma siguiente: 
i Espacio de terreno que media eu-
| tre las minas de carbón tituladas 

«La Unica y «La Mayorganai . 
( Y habiendo hecho omstai ' esto 
: interesado que tiene realizado el de-
! pósi to prevenido por la ley, se ad-
j mite por el Sr. Gobernador dicha 
• solicitud, sin perjuicio de tercero. 
\ Loque se anuncia por medio del pre-
j s e n t é para quo en el t é n n i n o de BC-
J senta días , contados desde la fecha 
! de este edicto, puedan presentar en 
j el Gobierno c iv i l sus oposiciones los 
; que se cousiderürer; con derecho a l 
: todo ó parte del íe r renn solicitado, 

s e g ú n previene el art . 24 de la ley 
de miner ía vigente, 

í León 27 de Junio de 1896. 
j francisco Moreno y Gómez. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTIÍACIÓN D E HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

] Terminados U»s trabajos de con-
; fección de la mat r ícu la üe industrial , 

correspondiente á es ra capital, para 
el corrionte ejercicio, se halla dicha 
mat r í cu la de manifiesto al público 
en esta oficina por t é r m i n o de diez 
dias, para quo los interesados pue
dan enterarse de la clasificación y 
cuota que les fué impuesta con su
jeción á las tarifas riel Reglamento 
vigente; podiendo hacer dentro del 
referido t é r m i n o las icctamacioues 
(pie estimen opartunaí-'. 

León l.u de Julio de 1890.— El 
Administrador de Hacienda, P. S., 
Luciano Gonzá lez . 

¡!;il 



A Y U N T A M I E N T O S 

Don Joaquiu González, Secretario 
de l Ayuntanjiento de Reyero, 
del que es Alcalde D. Jusé Alonso 
Fuente. 
Certifico que del libro de actas 

que lleva erte Ayuntamiento para el 
curriente aüo, al folio 9 y vuelto se 
halla inscrito un acuerdo que copia
do ü la letra á su tenor es el si
guiente: 

• E n la villa de Reyero á los cinco 
días del mes de Mayo de 1896: re
unida la Corporación municipal bajo 
la presidencia del Sr. Alcalde Don 
José Alonso Fuente, con asistencia 
de los Sres. Concejales D. Víctor 
Hurtado Rej ero, D. Miguel de la Ve
ga Alonso, D. Julián Liébana Fuen
te, D. Telerforo García Andrés, Don 
Aniceto Fernández, D. Baltasar Gon
zález González, por el Secretario in
terino D. Francisco Alonso se dió 
lectura á una instancia del Secreta
rio D. Joaquín González solicitando 
la jubilacióu que determina el ar
tículo 2.° del Real decreto de 8 Ju
nio de 184!), con el haber que señala 
el art. 5." del citado Real decreto: 

Vistos los artículos citados en la 
instancia,el Sr. Presidente dió cuen
ta á la Corporación para que cada 
uno emitiese su opinión, resultando 
por unanimidad aprobada con medio 
sueldo la jubilación solicitada, ó 
sean 200 pesetas, en vista de cons
tarle á todos que la edad y tiempo 
de servicio, como los demás parti
culares de la instancia, son ciertos, 
cumo asi tambiéu que se forme el 
oportuno expediente y se remita al 
Sr . Gobernador civil de la provincia 
para su aprobación, y que se incluya 
en el presupuesto de 1896 á 97 la 
correspondiente cantidad en el capi
tulo 9. .art. 4.",y la correspondiente 
en ingresos de 200 pesetas de haber. 

Lo a s i acordado lo firman dichos 
señores con el Sr. Presidente y el 
infrascrito Secretario interino, de 
que certifico.—José Alonso.—Víctor 
Hurtado.—Telesforo Gí .rcía .—Ani
ceto Fernández.—Julián Liébana.— 
Miguel de la Vega.—Baltasar ü o n -
zátes.—Francisco Alonso, Secreta
rio interino.» 

E s copia que concuerda en todas 
sus partes con el original que obra 
en esta Secretaría, á que me remito; 
y se remito al Sr. Gobernador de la 
provinciaen cumplimiento de lo pre
venido en el art. 109 para su publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia para conocimiento del pú
blico. Y lo firmo con el V.° B.° del 
Sr. Alcalde y sello con el del Ayun
tamiento en RopeiU'ilos del Páramo 
á 11 de Junio de 1896.—Joaquiu 
González.—V." B.°: E l Alcalde, José 
Alonso. 

Alcaldia constitucional dt 
Matanza 

Quedan de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por el 
plazo de ocho (lias, los repartimien
tos de contribución territorial pe
cuaria, territorial urbana é indus
trial, y el padrón de cédulas perso
nales, y por el de quince el presu
puesto municipal ordinario, corres
pondientes dichos documentos a l 
ejercicio de 1896 á 97, con el fin de 
que contribuyentes puedan enterar
se y formular dentro de los indica
dos plazos las reclamaciones perti
nentes. 

Matanza 29 de Junio de 189ij.—El 
Alcalde, Eladio García. 

Partido judicial de Pon ferrada 
Repnrtimiento entre todos los Aynntamientos del partido que se acordó, tomando por 

base las cuotas que satisfacen al Estado de contribuciones directas, s e g ú n dispone 
lu orden de 12 de Septiembre de 1874: 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alvares 
Bembibre 
Benuza 
Borrenes 
Cabañas-raras 
Castrilto de Cabrera . . 
Uastropodame 
Congosto 
Cubillos 
Encinedo 
Folgoso de la Ribera.. 
Fresnedo 
1güeña 
Lago de Carucedo 
1 os Barrios de Salas 
Molinaseca 
Noceda 
Páramo del Si l 
Fonferruda 
Priaranza del Bierzo 
Puente de Domingo Fldrez. 
San Esteban de Valdueza. . . 
Toreno 

Cuota p a r a el Tesoro 

Pesetas Cta. 
Per subsidio 
Pesetas Cts. 

12.721 3b 
20.417 77 
13.138 2') 
5.280 63 
5.056 70 
II.«40 97 

12.878 17 
13.070 58 
0.261 21 

14.25o 61 
13.476 27 
6.201 81 

10.831 08 
0.519 40 

15.5ñ6 40 
12.801 70 
12.871 57 
11.71^ 17 
45.381 17 
13.652 50 
12.418 92 
11.441 
12.015 71 

Totales 30(1 103 07 20.666 10 326.770 07 

266 
4.452 80 

533 
210 10 
34 30 
30 

294 
502 80 

13 
335 
64 
76 
32 
m 50 

262 
108 
148 50 
406 50 

10.053 10 
178 
«05 
241 
634 50 

12.087 35 
24.872 57 
13.B71 20 
5.400 73 
5.901 
0.679 07 

13.172 17 
14.182 38 
9.274 21 

14.585 61 
13.540 27 
6.277 81 

10.81)3 08 
9 .61« 09 

15.818 40 
13.089 70 
13.020 07 
12.214 67 
56.334 27 
13.830 50 
13.113 92 
11.682 09 
13.550 21 

Correspoude 
si trimestre 

Pesetas Cts. 

373 60 
715 49 
393 27 
155 36 
172 34 
278 46 
37o 02 
407 08 
266 
410 58 
380 50 
180 58 
312 52 
270 64 
455 04 
376 54 
374 54 
351 36 

1.620 54 
397 88 
377 24 
336 04 

9.400 

E n cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
se halla terminado y expuesto al 
público por término de ocho y quin
ce dias respectivamente, en las Se
cretarias respectivas, el reparti
miento de territorial, para el año 
económico de 1896 á 97. 

Castrofuerte 
Calzada del Coto 

93 40 
178 87 
98 32 
38 84 
43 09 
60 til 
94 73 

1112 » 
tW 60 

104 89 
97 38 
45 15 
78 13 
Ó9 16 

113 76 
94 13 
1.3 64 
87 84 

405 13 
99 47 
94 31 
84 01 
97 45 

2.350 t 
I 

Ultimado el repartimiento de la 
contribución urbana, p a r a el año 
económico de 1896 97, de los Ayun
tamientos que al final se diráu, se 
anuncia expuesto al público en las 
respectivas Secretarias por término 
de ocho días para que los contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasado que sea, no serán 
atendidas. 

Ruperuelos del Páramo 
Valdefresno 
Burón 
La Ercina 
San Emiliano 
Laguna Daiga 

Asciende el anterior repartimiento ú las figuradas 0.400 pesetas, distribuidas eatre 
todos los Ayuntamientos del partido de esta villa, sobre la W e de la cuota que cada 
uno satisface al Tesoro por territorial y subsidio, s e g ú n prescribe la Real orden de 12 de 
Noviembre do 1874. 

Ponferrada 2LI de Mayo de 1896.—José Blanco.—De O. de S. S.B, Clodomiro Gav i 
lanes. 

Alcaldía constitucional de 
Paramo del S i l 

Estando formadas las cuentas ge
nerales de caudales de la Deposita
ría. Ordenación y Administración 
de fondos municipales de este Ayun
tamiento, relativas á los ejercicios 
de 1892 á 113, 1893 á 94 y 1894 á 95, 
con todos sus comprobantes, se ha
llan éstas expuestas al público por 
el término de quince dias, en la Se
cretaría del mismo, á contar desde 
la inserción del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia; 
durante los cuales y en horas hábi
les podrán los vecinos examinarlas 
y formular cuantas reclamaciones 
crean procedentes; pues transcurri
dos que sean no serán admitidas. 

Páramo del Sil 28 de Junio de 
1896.—El Alcalde, Juan González. 

Alcaldia constitucional de 
L a Vecitta 

Se halla de manifiesto por térmi
no de ocho dias, en la Casa Consis
torial de este Ayuntamiento, el pro
yecto de repartimiento de consumos 
formado por la respectiva Junta pa
ra el año económico de 1896 á 97; 
donde los contribuyentes p o d r á n 
examinarle libremente y presentar 
cuantas recalmaciooes les parezcan 
convenientes á su dercch". 

L a Vecilla 38 de Junio de 1896.— 
E l Alcalde-Presidente, Benito Prieto 

Alcaldia, constitucional de 
Matadeón 

E l repartimiento de arbitrios ex
traordinarios sobre paja y leña for
mado por la Juuta repartidora de 
consumos de este Ayuntamiento 
para cubrir el déficit del presupues
to ordinario del corriente ejercicio 
de 1895 á 96, se halla expuesto al 
público en la Secretaria municipal 
por término de ocho dias, á fin de 
que los contribuyentes puedan exa
minarle y producir dentro del mis

mo las reulamaciones que hubiere 
de convenirles, pues pasado que sea 
no serán atendidas. 

Matadeón y Junio 30 de 1896.— 
E l Alcalde, Víctor Lozano. 

Terminado el padrón de edificios 
y solares de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, para el 
año económico de 1896-97,86 expo
ne al público por término de ocho 

Ír quince días respectivamente, en 
as Secretarias respectivas, á contar 

desde la inserción del presente en el 
BOLETÍU OFICIAL de la provincia, á 
fin de que los contribuyentes por 
indicado concepto puedan hacer las 
reclamaciones que crean oportunas. 

Lucillo 
Mansilla de las Muías 

Para el ejercicio de 1896-97 se 
hallan terminados y expuestos al 
publico por término de ocho y quin
ce días respectivamente, en las Se
cretarías de los Ayuntamientos que 
á continuación se expresan, los re
partimientos de la contribución rús
tica y pecuaria, á fin de que duran
te los cuales puedan hacer recla
maciones los que se crean agravia
dos 

Vegas del Condado 
Mansilla de las Muías 
Valdeteja 
Burón 

E n cada uno de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan 
se hallan terminados y expuestos al 
público por término de ocho dias, en 
las Secretarías respectivas, los re
partimientos de la contribución te
rritorial y urbana, correspondientes 
al año ecimómico de 1896 á 97, pa
ra oír reclamaciones en dicho plazo. 

Villadecanes 
Cubillos 
Rioseco de Tapia 
Cebrones del Río 
E l Burgo 
Fabero 
As torga 

Terminado el apéndice al amilla-
ramicnto que ha de servir de base 
para la formación del repartimiento 
re la contribución de inmuebles, 
cultivo y ganadería , del próximo 
año económico de 1896-97, se halla 
expuesto al público en las Secreta
rias municipales respectivas, para 
oir reclamaciones por el término de 
ocho y quince dias respectivamen
te; pasados éstos no serán atendidas. 

Renedo de Valdetuejar 
Soto de la Vega 
Mansilla Mayor 
Vega de Valcarce 
Oencia 
Carracedelo 
Cimanes de la Vega 
Trabadelo 
Ardón 
Laguna Dalga 

E n cada uno de los Ayuntamien
tos que al final se citan se halla 
terminado y expuesto al público, 
por térmico de ocho y quince días 
respectivamente, el repartimiento de 
territorial de la riqueza rústica, co
lonia v pecuaria, para el año econó
mico de 1896 á 97. 

San Emiliano 
Valdefresno 
Fresno de la Vega 

Cédula de citación 

E l Sr. Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido, en providencia 
de este día dictada en causa por es-
c á L d a l o público y resistencia á los 
agentes de la autoridad, acordó se 
cite y llame por medio de los perió
dicos oficiales y término de ocho 
dias á Lorenzo Robles, vecino que 
fué del barrio del Canario, de esta 
ciudad, para que en el expresado tér
mino comparezca en la sala de au
diencia de este Juzgado á prestar 
declaración en la expresada causa. 

Y á fin de que lo acordado tenga 
lugar, expido la presente cédula en 
León á 28 de Junio de 1896.—An
drés Peláez Vera. 

L i c . D. Juan Fernández de Mata, 
Juez de instrucción de esta c iu
dad y su partido. 
Hago saber: Que en expediente 

de ejecución de sentencia que puede 



en este Juzgado para hacer efecti
vas las responsabilidades pecunia
rias impuestas á Silvestre Tumás 
Carbajo, vecino de Palacios de J a -
muz, en causa que se le s iguió por 
lesiones A Atitoliu Castaño, del mis
mo pueblo, en atención á no haberse 
presentado licitudores á los bienes 
embargados al aprenriado en la su
basta celebrada el día 16 del co
rriente, se acordó celebrar otra con 
la rebaja del 25 por 100 de la t.-isa-
c ión , cuyoii bienes son los siguien
tes: 

Como nn carro de leQa de rama
je , en '¿ pesetas 25 cént imos. 

Un escaño de chopo, en una pe
seta 12 cént imos . 

Un escaño eu mediano uso, en 38 
cént imos . 

Dos bancos de roble y uno de ne
grillo, en '¿ü cént imos. 

Una reja de hierro, en una peseta 
50 cént imos . 

Veiutitrés libras de lana blanca y 
negra, en 5 pesetas 25 cént imos. 

Una orona de paja, sin asiento, 
en 19 cént imos. 

Dos jarras de Talavera, en 19 c é n 
timos. 

Un candil de lata, en 6 cént imos . 
Una aceitera de lata, en 11 c é n 

timos. 
Los aros de un cribo, en 6 cént i 

mos. 
Un yugo con sus aperos, en 6 pe

setas. 
Una caceta de hierro, en 6 cént i 

mos. 

Una masera, en mal uso, en 75 
cént imos. 

Una talega, en mal uso, en 6 cén
timos. 

Una piel de cabra, en 19 cént imos 
Cincuenta tejas, en 75 céntimos. 
Un pilón de pino, en 6 cént imos. 
Cuatro reses lanares, eu 18 pese

tas 75 céntimos. 
Una casa, en el casco de Palacios 

de Jamuz. en la calle de Ribota, se-
Galada con el núm. 13, compuesta 
ce puerta corredera de calle, corral, 
una pequeña cuadra, cocina y ante
cocina y un cuarto pequeño, cubier
ta de teja, de planta baja, que linda 
de frente al N. , con dicha calle; á la 
derecha entrando P.. casa del lesio
nado Antolin Castaño; á la izquier
da O., huerta de Manuel Rodera, y 
por la espalda con huerto del mis
mo Manuel Rodera, en 210 pesetas. 

Una tierra, en dicho término, al 
pago de los Palomares, trigal, rega
día, de medida de 4 celemines, que 
linda al O., calle pública, sin nom
bre; al M., tierra de Juan Castaño; 
P., otra de Felipe Castaño, y N . , 
otra do Antolin Castaño, en 93 pe
setas 75 céntimos. 

Otra tierra, en expresado térmi
no, al pago de los Aniversarios, de 
medida de un celemín, que linda al 
O., tierra de Bernardo Machado; M., 
de Agustín Castaño; P., de Gaspar 
Tomás, y N . , otra de Antonio Ro
dríguez, en 56 pesetas 25 céntimos. 

Otra, a! pago de las Mo.lianas, tri
gal, secana, de medida de 4 celemi
nes, y linda al O , t iern de Juan 

Castaño; M,, campo común; P., tie
rra de Frutos Castaño, y N . , dife
rentes tierras, en 60 pesetas 25 c é n 
timos. 

Otra, en el mismo término y pago 
más arriba de la anterior, de medida 
de 3 celemines, trigal, secana, que 
linda al O., tierra de la testameuia-
ría de Benito del Río, 8. y 1'., cam
po común de las Medianas, y N. , ca 
mino de Quintanilla, en 56 pesetas 
25 cént imos . 

Otra tierra, al pago de las Arriba
das, trigal, secana, de medida de 4 
celemines, que linda á O., tierra de 
Francisco Martínez; S. , reguero co
mún; P., tierra de Frutos Castaño, 
y N. , con otra del mismo Frutos 
Castaño, en 52 pesetas pesetas. 

Otra, al pago del Cueto, trigal, 
regadía, de medida de 4 celemiues, 
que linda al O,, tierra de Vicente 
Alonso; M., de Francisco Martínez; 
P., de Alejo Tomás, vecino de Pala
cios, y N . , reguero del riego, eu 30 
pesetas. 

Otra tierra, al pago de Valsebita, 
de medida de 3 celemines, trigal, 
regadía: linda al O., con reguero de 
riego; M., tierra de José Castaño; 
P., de Esteban Mateos, y N . , de Vi 
cente Alonso, vecino del mismo Pa
lacios, en 22 pesetas 50 cént imos. 

Otra, en el mismo término, al pa
go de los trigales y camino de Quin
tana, trigal, secana de medida de 
4 celemines: linda i O. , tierra de 
Francisco Martioez; M., camino de 
Quintana; P.. tierra de Juan Tomás, 
y N. , de José Castaño, vecinos de 

Palacios, en 37 pesetas 50 céntimos* 
Otra, en expresado término y pa

ga, trigal, secana, al molino del 
campo, de medida de 2 celemines: 
linda al O., tierra de la testamenta
ría de Francisco Vidales; M., cami
no de Quintana; P., otra de Fernan-
rio Carbajo, y N . . con otra del mis
mo Frutos Custañn, en 45 pesetas. 

Otra, en dicho término, al P'igo 
de la Rondadala de Valdecnbillo, 
trigal, secana, de medida de 4 cele
mines, que linda al O , de José Cas
taño; M., otra de Rafael Fidalgo; 
P., de Bernarda Machado, ó sea de 
Frutos Castaño, y N . , con la del 
mismo Frutos Castaño, en 37 pese
tas 50 cént imos . 

Otra tierra, en el mismo término, 
al pago de la Boca de VaüaJrones, 
trigal, secana, de medida de un ce
lemín, que linda ¡i O., tierra de In 
dalecio Castaño; M., de la testamen
taria de Isabel Vidales; P., otra de 
Baltasar Vidales, y N . , otra de Luis 
Marcos, en 30 pesetas. 

Otra, al mismo término y pago de 
la Vega, trigal, secana, de medida 
de 2 celemines, que linda á ' ) . , tie
rra de Mateo Tomás, vecino de C e -
brones del Rio; M., reguero de con
cejo; P.. tierra de Manuel Rodera, y 
N . . de Juan Vidales, vecino de Pa
lacios, en 37 pesetas 50 cént imos . 

Otra, en expresado término , al 
pago de la Vega, trigal, secana, de 
medida de 4 celemines, linda á O. , 
tierra de Juan Castaño; M., reguero 
del común; P-, tierra de Frutos Cas
taño, y N. , camino del pago, en 56 
pesetas 25 cént imos . 

' • • • i é 

T A R I F A P R I M E R A 

CLASE 1.* 

Vendedores al por mayor de: 
1. Aceite y jabón, y coaecheros de aceite que e s t a b l e z c a n p n e s t o s para 

la venta al por mayor en diferente pueblo del de la producción. 
2. Aguardientes, e s p í r i t U B , licores y \ i n o 8 extranjeros. 
3. Bacalao, especias, frutos coloniales, azúcares, chocolates y conser

v e s alimenticias de todas clases. 
4. Drogas. 
5. Acero, cobre, zinc, hierro. lutón y plomo en alambres, barras, lingo

tes ó ga lápagos , plunchus, tubos, aros, flejes, ejes de hierro, muelles, ba
llestas, limoneras ú otras grandes piezas de hierro ó acero para carruajes y 
obmsde ferre'ería y otros metales 

L a venta de hierro ó acero en la f o r m a expresada en este epígrafe es 
siempre por mayor. 

0. Joyas, piedras preciosos y objetos de oro y plata. 
7. Quincalla y bisutería de todas clases. 
8. Relojes do todus clnses y artículos y herramientas de relojería. 
9. Ropns h e d í a s det' iidos tinos, extranjeros ó del país para toda clnfie 

de personas, con venta de dichos tejidos. 
lü . Tejidos c hitados de seda, luna, estambres, algodón, lino, cáñamo 

ú otras materias textiles y sus mezclas de cualquiera clase. 

CLAEE 2.• 
Vendedores al por mayor de: 

1. Máquinas de coser. 
2. Porcelana, loza fina, cristal y vidrios blancos, huecos ó planos. 
'3, Sal c o m ú n ó purificad n. 

C I A S E 3 . ' 

1. Baxarcs ó cstnblccimiimtos de ropas hechas de tejidos finos, extran
jeros ó del país, para señoras, hombres y niños , con venta do dichos tejidos 
al por menor. 

2. Cafés, en que, además de los artículos propios de esta industria, se 
sirven comidas, sea cualquiera su clase. 

Los cafrs establecidos en los locales de Sociedades, Círculos, Casinos y 
Tertulias, cualquiera que sea su carácter, que se concreten al servicio de 
dichos estttblecttnientos, satisfarán la mitad de lu cuota asignada en el an
terior epígrafe, sin tener en cuenta el número de socios, listos estableci
mientos formarán gremio separado de los dedicados al servicio público en 
general. 

3. Establecimientos do armas de fuego y blancas, nacionales tí extran
jeras, aunque se compongan en el mismo local ó taller unido á la tienda. 

4. Establecimientos de muebles de lujo y adornos ó colgaduras de todas 
clases, en los cuales s e venden, nuevos ó usados, muebles dorados y de 
maderas finns, con ó sin mármoles y tallados, bronces y otros metales, 
laca, mosaico ó incrustaciones; tuniceria e n terciopelo, damasco de seda, 
raso tafilete y otras telas ó pieles tinas, aunque por excepción s e construyan 
i n e l local algunos de dichos efectos. 
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exigírse les por los Tribunales competentes, en el caso de haber cometido 
cualquier delito ó falta de los definidos en el Código penal. 

A r t . 165. A los s índicos y clasittcadores comprendidos en el párrafo 
sépt imo del propio art. l'72,se les impondrá mancomunadamente una m u l 
ta que equivalga al perjuicio que hubiera experimentado la Hacienda, y 
cuando éste no sea apreciable, y en todos los d e m á s casos, la multa variará 
desde 5 á 100 pesetas; entendiéndose que en el caso de reincidencia, la multa 
respectiva deberá duplicarse. 

CAPÍTULO X H 

Contadilidad 
Articulo 186. Las cuotas de lacontr ibuc ión industrial, con el aumento 

del 6 por 100 establecido en el art. 5/' de este reglamento, y las multas y 
recargos que se impongan como pena en los casos de defraudución, se i n -
gresHrán desde luego en el Tesoro con imputación á los productos por con
tribución industrial 

L a s devoluciones que á fnvor de los interesados se acuerden, y los pa
gos que por la participación en dichos recargos y multas se hagan á los 
denunciadores, investigadores y funcionarios á quienes correspondan, se 
aerificarán en concepto de minoración do ingresos, justif icándose los man
damientos de pago que se expidan con los documentos, requisitos y forma
lidades que so expresan cu la Real orden de T de Marzo de 1895. 

D I S P O S I C I O N E S fiENlíRALES 

I ." L a Dirección general do Contribuciones directas podrá imponer 
multas de 15 á 101) pesetas á los funcionarios públ icos d é l a Administra
ción provincial que contravengan las disposiciones de este reglamento, 
omitan el cumplimiento de los deberes que el mismo les impone, retrasen 
la l iquidación de altas y bajas ó demoren contestaciones, remisión de da
tos ó antecedentes, ó de cualquiera manera desobedezcan ó hagan caso 
omiso de las disposiciones generales ó especiales que respecto del servicio 
comunique dicha Dirección, corrigiendo dichas faltas s e g ú n su gravedad. 

Para este efecto se consíilcrun de m á s importancia: 
Primero. L a negligencia ó descuido en el examen y aprobación de ma

trículas dentro del plazo establecido. 
Segundo. L a demora en la entrega do los documentos cobratorios á la 

Recaudac ión . 
Tercero. E l hecho de continuar figurando en matrículas industriales 

declarados insolventes. 
2.,l Se procederá á formar un Nomenclátor expresivo de las diferentes 

clnses de fabricación, industria, comercio, artes, oficios y profesiones, con 
el número de la tarifa que les corresponda. 

D I S P O S I C I Ó N F I N A L 

Quedan derogadas todas las disposiciones anteriores relativas á la con
tribución industrial. 

Madrid 28 de Mayo de 1890.—Aprobado por S. M.—N. RBV&RTBR. i 
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Otra, al pago da los Juranales, 
t ó r m Í D O del mismo Palacios, de me -
dida do 5 celemines, iiue lioda á O. 
y N.f tierra..de Pedro Fernández 
Castro, y lo mismo al M. y P., de 
Luis Marcos, en 45 pesetas. 

Otra, en el mismo término, al pa
go de la Chana de Abajo, centenal, 
secana, de medida de 4 celemines, 
que linda á O., diferentes tierras 
que cabecean: M., de Marcos Casta
ño; P., camino de Villalis, y N . , 
tierra de Lucas Martínez, en 22 pe
setas 50 céntimos. 

Otra, en dicho término de Pala
cios, al pago de la Chana de Arriba, 
centenal, secana, medida de 4 cele
mines, que linda al O , tierra de Pe
dro Castaño Fernández; M., do Ra
fael Fidalgo; P.. de José Castaño, y 
N . , de Lorenzo Vidales, en 22 pese
tas 50 céntimos. 

Y otra tierra, en expresado tér
mino, al pago de la Mata de Nues
tra Señora , centenal, secana, de 
medida de 4 colemities, que linda ;í 
U . , tierra de Manuel de Anta; M., 
camino de Quintauilla; P., tierra de 
Benito Vidales, y N. , con la Mata 
de Nuestra Señora, en 30 pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el dia 
18 de Julio próximo, á las once de 
la mañana; advirtiéndose que para 
tomar parte en la subasta se habrá 
de consignar sobre la mesa del Juz
gado el importe del 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras 
partes de ésta, y que no se han su

plido los títulos de propiedad de los 
inmuebles. 

Dado en La Baüeza i 18 de Junio 
de 1896.—Juan Fernández de Mata. 
—Porsu mandado,Tomás de la Poza 

D. Ramón Colinas Ramos. Juez mu
nicipal del distrito de Bembibre. 
Hago saber: Que en expediente de 

ejecución de sentencia que se sigue 
en este Juzgado contra Bernardo 
Arias, vecino de San Román, para 
hacer efectivas las costas y gastos 
de curación, á que fué condenado en 
juicio de faltas por lesiones inferi
das á Consuelo Arias, su convecina, 
se venden en pública subasta, como 
propias del Bernardo, las fincas s i 
guientes: 

Dna l.ierra, al sitio del Hoyal, tér
mino de San Román, cabida 4 áreas 
y mitad de un nogal que la misma 
tiene: linda N., con tierra de Josi' 
Antonio Fernández; M., otra de Mi 
guel Fernández; P., de Tomás Alva 
rez, y N . , más de Antonio Alvarez, 
de Bembibre; tasada en 90 pesetas, 

Otra tierra, en las Sardoneras y 
dicho término, de cabida 8 áreas: 
linda al N. y N . , con rodera; M. 
tierra de Pedro Alvarez, de Vinales 
y P., más dn Tomás Arias, tasada en 
100 pesetas. 

Kl remate tendrá lugar el día 19 
de Julio próximo, de diez á doce de 
su mañana, en la audiencia de este 
Juzgado, y para tomar parte eu la 
subasta los licitadores consignarán 

previamente sobre la mesa de aquél 
el 10 por 100 del valor que sirve de 
tipo para la misma; advirtiendo que 
no se han suplido los títulos de pro
piedad de las mencionadas tincas por 
carecer de ellos, siendo todos losgas-
tos que se originen para su adquisi
ción de cuenta del rematante, y que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su 
tasación. 

Dade en Bembibre á 28 de Junio 
de 1896.—Ramón Colinas.—P.S. M., 
Rigoberto Segado. 

D. Cayetano Rubio Fernández, Juez 
municipal de Alija de los Melones. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Tirso del Riego Rebordinos, ve
cino de La Bañeza, de la cantidad 
de doscientas treiuta y siete pesetas 
y veinticinco céntimos, que le adeu
da Angel Tesón Pérez, vecino de 
Navianos.cou más los intereses ven
cidos, sin exceder de doscientas cin
cuenta pesetas, costas, gastos y dic
tas te sacan á pública subasta, como 
bienes de la propiedad del deudor 
Angel Tesón, ios siguientes: 

1. * Una casa, en el casco del 
pueblo de Naviauos de la Vega, á la 
calle de Abajo, compuesta de habi
taciones bajas, sin corral, con pajar 
y cuadra, que linda Oriente, dicha 
calle; Mediodía y Poniente, casa de 
Jerónimo Cubero, y Norte, otra de 
Faustino F e r n á n d e z ; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

2. ° Una tierra, en térmico de 

dicho Navianos, al pago del Pozi-
rón, trigal, secana, cabida de he-
minay media,que lindaOriente.otra 
de Pedro Alija; Mediodía, otra de 
Lucas Montes; Poniente, regadera 
y tierra de Miguel Esteban y otros, 
y Norte, cañada de la Carrellama;. 
tasada eu ciento cincuenta pesetas. 

Como diez heoiiuas de habas blan
cas, lasadas en cincuenta pesetas. 

Como quince á veinte arrobas de 
patatas, tasadas en ocho pesetas. 

La subasta tendrá lugar lugar e l 
día veintisiete de Julio próximo y 
hora de las dos de su tarde en la sala 
de audiencia de este Juzgado. No 
se admitirán posturas que no c u 
bran las dos terceras paites de la 
tasacióo, ni licitadores que no con
siguen pieviumeute sobre la mesa 
del Juzgado el importe del diez por 
ciento del valor de los mismos; y 
careciendo de títulos de los inmue
bles, es condición indispensable que 
el rematante ó rematantes se han 
de cooformar con el testimonio de 
adjudicación; ad v i r t i e n d o que los 
frutos de habas y patatas se encuen
tran depositados en poder de Igna
cio Esteban (mayor), veciuo del re
ferido Navianos. 

Dado eu Alija de los Melones á 
veintisiete de Junio de mil ocho
cientos noventa y seis. — Cayetano 
Rubio.—Porsu mandado: Inocencio 
Alonso, Secretario. 

L E O N : 1896 

Imp. de !a Diputación provincial 
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T A R I F A P R I M E R A . -
— 51 — 

-Cuadro de cuotas para las industrias comprendidas en la misma, 
B A S F . S D E P O B L A C I Ó N 
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MADRID 

]."0O 

1.320 

891 

-2ü 

594 

535 

478 

3(íl 

220 

180 

130 

00 

l^ircolutiQ, Cádiz. 
MiUn^rn, sun lun-
(ler. suvi l la . V a -

l u u m y iiuurtuu 
(Illa oxcfíilan itu 

-1U.UUU hulmunlus 

Pcstlas 

1.5S4 

1.250 

812 

000 

042 

48» 

430 

031) 

191 

150 

120 

00 

3.a 
Alicante, Almarin, 
Cónlulai, uoruliu, 
Urunada, Murcia, 

Vallu<li>lid,Zarft<:uza 
I alinadt: Mul lurcay 
l^uublo&quuuOíiiuiJJu 
l'Uunos tcnuau más 
do ,!U.0U0 liulmautui 

C U O l ' A S 

4.' 
Tarragona y 
l'oblacioiics 

ijuenui'Uijdo 
]nion,iM leu
dan de :!ü 001 
á 40.000 habí-

talUCH 

C U O T A S 

Péselas 

1.274 

1.000 

000 

542 

450 

4«5 

357 

284 

102 

134 

100 

54 

s.» 
Ilndajoz. BurpoB, Cas-

lollóti . J a c a . Lérida, 
Oviedo. Toledo y JIUC-

lilos que na siendo 
puertos l e n ü a n deaO.000 

liO.OOO hubitumes 

) .14 ( i 

900 

000 

495 

400 

332 

312 

231 

140 

120 

95 

51 

1.017 

800 

í¡42 

450 

3t0 

30J 

21» 

198 

130 

100 

85 

48 

Albacete. Ciudad Rpal, 
ü e r o n a . Huc lva , Lofc'roüo, 

L u g u , Orense, fulaucia. 
Jalamauca. Santa Cruz da 
renartfe y iiuebloH quo no 
siendo l>uertea teñirán do 
l ü u o l á'¿0.000 babltnutca 

C U O T A S 

Pesetas 

A v i l a . Cüceres , Cuenca, 
Ouadalajara. Huesca, 

L o í n , Pontevedra, Sofro-
ría, Soria, Teruel, Zamora 
y Pueblos que no siendo 
imortosteu^un de 10.001 

á lo.lAKI babitautos 

C U O T A S 

Pesetas 

H20 

050 

450 

337 

204 

240 

215 

1(35 

91 

70 

00 

30 

054 

510 

337 

2 U 

200 

182 

105 

132 

04 

54 

45 

30 

Poblaciones 
que no siendo 

I'UertoK toníran 
) .1.401 á 10 000 
liabitantes 

C K O T A S 

Pesetas 

522 

400 

231 

198 

100 

1J5 

132 

100 

• 52 

44 

35 

24 

Poblaciones 
que no siendo 

puertos leudan 
do 2.301 á 5 400 

liabitantes 

C U O T A S 

Pesetas 

41(1 

310 

198 

105 

132 

110 

100 

(iü 

40 

34 

•¿.500 liabi

tantes abajo 

C U O T A S 

Pesetas 

337 

250 

105 

130 

93 

84 

75 

00 

32 

20 

20 

10 

D I S P O S I C I Ó N 

Contribuirán por la base ¡mnedintn superior á l a qno les corresponda por su vc-
reunnn n l f u n a do IUB circunstancias siguientes, siempre que n o C i c e d a n do 40.000 

Puertos de mar con aduana de primera o secunda clase, exceptuando Jos de 
Punto en cuyo térutiuo municipal biíuriiuen, arranquen ó empalmen l a s lincas 
Mercados ó ferias semanaies ó quincenales. 

G E N E R A L 

cindario las poblaciones no dcsignadiis expresamente en el cuadro anterior que 
liabitantes. 
las islas Bnleures, cabezas de partido judicial ó administrativo, si lo hubiere, 
férreas con estación. 


